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CRÓNICA j 
MIRANDOj^CAMPO j

Pensaba yo con pena en la sequía, j 
Veía en lontananza los verdes 

campos de Castilla, ricos, exuberant | 
tes, bellos si les acaricia la lluvia ; 
bienhechora;... pero pobres, amena- ' 
zadores, obscuros con el azote de la 
sequía cruel...

A mi vista, un cielo plomizo, cu
bierto en toda sus extensión de nu
bes, parece como que brindaba en
tre sus gasas densas una esperan
za consoladora, ¡la esperanza del 
agua!,... V á ese cielo de tonos gri
ses subían por el enrarecido ambien
te las quejas del labrador sudoroso, 
que, trabajando la tierra, miraba de 
vez en cuando al cielo con una acti
tud que era súplica, con una mirada 
que era interrogación á las pesadas 
nubes, en las que escondía el reme
dio único para la reanimación de un 
terreno que ante la falta de humedad 
comenzaba á morir...

Pero aquellas nubes despreciaban 
al parecer las necesidades del labra
dor jadeante: ., se movían con no sé 
qué de voluptuosa conmoción que 
amenazaba rasgar su seno preñado 
de vitalidad para el campo; ., en su 
movimiento se aproximaban poco á 
poco al horizonte;... 5^ momentos 
después... ¡allá se iban á lo ignoto, 
llevándose en su obscurecido fondo 
la esperanza del campo castellano, 
el agua vivificadora y pura, ¡tan pu
ra como el rayo del sol que, á la 
huida de los preñados nubarrones, 
caía de nuevo con quemadora fuerza 
sobre la tierra dura 3^ seca!...

¡Hasta el sol que, anima y alegra 
y hace fructificar la tierra con el po
len purísimo de sus rayos, revélase 
durante la sequía como su más temi
ble enemigo!

Miraban hacia el suelo las verdes 
y nacientes hojas de los árboles; in
clinábanse débiles las florecidas plan
tas; luz que era fuego formaba tras
parente 3^ asoladora bruma sobre el 
campo, que—¡cosa rara!—en vez de 
resplandecer, osbcurecía al beso de 
la luz...

De los labios calenturientos del la
brador brotó una frase indigna que 
repercutió, manchándole, en el azul 
del cielo...

Escuché con lástima la blasfemia 
de aquel hombre desalentado y mi 
vista siguió distraídamente el vuelo 
de un pajarillo que se escondió, can
tando, entre las ramas de un álamo 
allí próximo...

El pajarillo vivía... ¡Yo sentí en 
mi pecho la esperanza!... 

Habíanse 
pasado.

Ante mí

* *
dos días escasamente

se ofrecía de nuevo el del Carrascal y Cantogordo, veamos qué resul- 
campo con su anchurosa planicie de ' tado práctico pueden prometerse los antiguos
tonos verdes, acá y allá interrum- y verdaderos propietarios de terrenos radi-

pida por alguna sinuosa vereda ó 
por el tronco de algún árbol.

No era ya la llanura llameada y á 
medio secar por la ola de luz; no era 
la tierra obscurecida por la sequía; 
era la tie^^ra castellana, en su espíen- ? 
dor primaveral, lo que se ofrecía á 
mis ojos...

La vista resbalaba insensible por 
aquel piélago inmenso en que olea
das de mies no muy crecida agitá
banse calladas al beso de la brisa de 
Mayo.

Cerca de raí, las plantas que días 
anteriores viera, obstentaban entre 
el alegre verde de sus hojas las flo
res precursoras del fruto; \v más 
allá, como gigantes de aquel vegetal 
mundo, alzábanse arrogantes los re
vestidos árboles, cuyas hojas, ani
madas por la savia, no miraban ya 
al suelo ..

¡Había llovido!... El agua benéfi
ca había descendido sobre la tierra 
castellana, en lluvia que semejara 
ser de perlas, pero mucho más que 
de pedrería valiosa... El campo, la 
naturaleza, habíase levantado riente, 
pronta á recuperar su esplendor y á 
recibir las caricias vivificadoras del 
sol, que, si quema durante la sequía, 
alegra y reanima los campos cuando 
estos han absorbido, como sedien
tos, el agua purificada de las nubes...

El labrador antes desalentado y 
blasfemo, miró al infinito con expre
sión de arrepentimiento en los ojos 3^ 
de religiosa oración en los labios;... 
un pajarillo-—¡quizá el mismo del 
otro día!—pió alegremente entre las 
ramas de un árbol dé cuyas hojas 

sp r en di é r ons e a ! gu n a.s de
agua allí depositadas por la lluvia...

El viento, ai remover las mieses y 
las plantas, llenaba la atmósfera de 
murmullos que constituían un him
no... Vi que mi esperanza habíase 
justificado, y, dirigiéndome al labra
dor, uní mi voz al himno délos cam
pos diciendo:

—Mientras el mundo tenga seres, 
el campo flores, las plantas y.los ár
boles nidos,... mientras el aleteo del 
viento haga subir al cielo aspiracio
nes de hombre y arrullos de ave,... 
¡jamás la frase del desaliento 3^ la 
desesperación aparecerá, sin man
charlos, en labios del mortal!

La vida es un destierro,... ¡pero 
no un abandono!

B. CHAMORRO DE LUIS.

CUESTION IMPUTANTE 
PARA LOS VEOIBOS DE PEDRO BERBARDO

(Couelusióu)

Acordada la nulidad de la venta de la Vega 

cantes en dicho monte.
Parece que el actual Ayuntamiento de Pe

dro Bernardo con muy buen acuerdo trata de 
pedir la excepción de nueva venta y que se le 
declare cora,o dehesa áuyal para disfrute de les 

; vecinos y como necesaria para el pueblo, de-
terminaron que, de conseguirlo, merecería la 
aprobación y gratitud general de todo el ve
cindario por los grandes beneficios que repor
taría á la población; pero por esto ¿van á dis
frutar de sus terrenos y ejercer sus derechos 
dominicales los verdaderos própietarios? No, 
porque serian arrendatarios del Municipio, y á 
éste tendrían que considerar como dueño del 
suelo, y hasta esto tendría sus inconvenientes 
porque desde el momento que no se dedicara 
á dehesa boyal, acaso volverla á incautarse de 
ella el Estado y la vendería segunda vez con 
gran perjuicio de la población.

Nuestro consejo á los de Pedro Bernardo: 
Una vez que el Sr. López Rubio extravió ó ; 
perdió la titulación de domiraio de 1 os terre- ! 
nos radicantes en los montes de Cantogordo y j 
Robledoso, deben arreglar ésta de nuevo, que i 
si para unos es difícil para otros es sumamente ¡ 
láci!, por ejemplo: la hijuela de José González 
de Buitrago de la que se tomó razón en la an
tigua Contaduría de Hipotecas de Arenas de 
San Pedro en 10 de Marzo de 1856 en el libro 
sexto de herencias deV partido desde el folio 
225 al 232 ambos inclusive, que comprendía 
terrenos enclavados en las do.s dehesas, debe 
su hijo y único heredero obtener una certifica
ción del Registro de la Propiedad de los bienes 
que comprendía dicha hijuela, y expedida és
ta, hacer escritura de declaración de los mis
mos bienes é inscrita completaba su titulación.

Lo propio sucede con las hijuelas de Roma
na, Pantaleona y Ambrosia I^ernández Rey, de 
las cuales se tomó razón en la misma Conta- 
duríís de Hipotecas en 14 de Diciembre de 
1854 á los folios 128 al 133, la de la primera; 
desde el folio 134 a! 139 la de la segunda, y 
desde el folio I40 al 145 la de la tercera por
que también viven, sus hijos y herederos, y lo 
propio decimos de los herederos de Elena Gon
zález Santos, Rafael Capitán, y otros muchos 
que pudiéramos citar, de cuyos respectivos tí
tulos, que todos comprenden terrenos en los 
dos montes, no quiso desprenderse D. Fran
cisco Lónez Rubio, por serle necesarios a! ob
jeto que se proponía, la reivindicación de la 
legítima propiedad de sus poderdantçs; pero 
desgraciadamenie en vez de beneficio ¡os causó 
gravísimos perjuicios.

El objeto, que á nuestro juicio, deben perse
guir los vecinos de Pedro Bernardo, provistos 
de sus correspondientes títulos de propiedad 
en la forma indicada, es protestar ante quien 
corresponda del atropello que se cometió con 
ellos despojándolos de su legítima propiedad, 
oponerse, bien se declare dehesa boyal ó se 
venda de nuevo por el Estado sin que se les 
reconozca dueños de su propiedad, acudiendo 
para ello hasta el Parlamento si es preciso, va- 

j liéndose al efecto de un diputado activo y ce
loso, que mire este asunto como suyo propio, 

■ y no solo por lo que respecta á la dehesa ó 
'■ monte de Cantogordo sinó también á la de Ro- 

bledoso donde hay así mismo muchísimos te
rrenos de propiedad particular, de que el Esta
do se incautó indebidamente, elevando sus que
jas, si fuera necesario, hasta las mismas gra
das del trono en demanda de protección y de 
justicia, y deben solicitarlo sin gravamen algu
no de mancomunidad por haber cesado esta 
ó á lo sumo dejando el fruto de bellota para 
beneficio del pueblo; que se haga un deslinde 
minucioso de las tierras de la Iglesia, de las 
Animas y Cofradías para que éstas las enajene 
el Estado como tenga por conveniente con 
arreglo á las leyes desamortizadoras, pero no 
permitir que se vendan sin protesta las de 
dominio particular porque éstas no han estado 
nunca suj'etas á la desamortización; la justicia 
y el derecho se abren paso en todas partes y no 
dudamos que procediendo con ’discreción y 
cordura conseguirán los vec nos de Pedro Ber
nardo ver satisfechos sus legítimos deseos, sus 
constantes aspiraciones de hace más de cua
renta años, el uso y disfrute de su indudable 
propiedad, ¡el volver á sus Uerrasl

Uu suscripior.

Congreso hispano-aíRci’lcano
de las Coagregacioiies Jlarianas.

Ternas. — Parts general.
I.-^Significación é importancia del Cincuen

tenario de la Inmaculada para las Congrega
ciones Marianas.—• Consecuencias prácticas de 
dicha celebración para las hispano-araerica- 
nas.

II . El culto á la Inmaculada.—Sus bellezas, 
sus ventajas especialmente para la juventud.

III .—Misión de la juventud en los 
tiempos. — Cómo se reaüzaiá bajo el 
por medio de la Inmaculada.

IV .—La impiedad toma en estos 

actuales
manto y

tiempos
blanco preferente de sus ataques á María San
tísima: debe ser, por tanto, con mayor razó.n 
hoy, blanco preferente de nuestros amores.

V .—El amor de María, vida, dulzura y es
peranza de la moderna sociedad.

VI. — La Inmaculada en los pesares y ale
grías del individuo y de la sociedad, particu
larmente en los pueblos de naturaleza española.

VII.—El amor entrañable á María Santísi
ma y el culto fervoroso á la Inmaculada son el 
verdadero sello de naturaleza de los españoles 
é hispano-americaaos, y el más patente é in
destructible lazo de íraternidad gloriosa entre 
tales pueblos.

VIII.—La Inmaculada en las leyes é institu
ciones sociales de España é Hispano-Amé
rica.

1 IX. —La Inmaculada en las ciencias, letras y 
■ artes de España é Hispano-América.

X.—Principales advocaciones é imágenes 
con que se honra á la Virgen en España y en 
la América española.

XI.—La Inmaculada y las fiestas populares. 
—Costumbres eminentemente Marianas espa
ñolas que se conservan en América y han 
trascendido al mundo.

, XII.—El privilegio de la Concepción sin 
: mancha, honra, ilustra y enaltece sobre todo 

otro, así en el terreno histórico, como en el 
de las ideas, á Mafia, y consiguientemente á 
España que le ha tenido tanta y tan antigua de
voción.

XIII.—Las Congregaciones hispano ameri- 
■ canas y la Unidad Católica, y el restableci

miento del poder temporal y libertad de la 
Iglesia.

XIV.—Conveniencia de reunirse periódica-

SGCB2023



tti,iSHa»ami->Miiiiii^i^Mi4iea^ita»>^tssi«^:t<^tëissi^(iii^^ <awi!í8BaB»a8«amaBs»a8aiac«^ítB8>g^s«a«?ig&r«^-waa8«<i>¿m¿<!«i»«ftmjK¿m^

lïïente en Congresos las Congregaciones.—Plan 
general para los mismos, y materias que en 
ellos se debieran estudiar con preferencia.

PARTE ESPECIAL
Sección iS—Organizaciófí y vida e'e ^aí Co/igre- 

gaciíwes Marianas camc insíiíuciones emineii- 
íemeníe ^iaeiosas.
1 .—Naturaleza y fin de las Congregaciones 

Marianas. —¿Cómo se mantendrán fieles á uno 
y otra con general provecho?

11 . — El culto y amor á la Inmaculada Ma
dre de Dios, razón de ser de sus Congregacio
nes.—Indicación de los principales medios que 
en ell is se emplean y podrían emplearse para 
fomentarlos.

III .—El alma de la Congregación debe ser 
el espíritu de sólida piedad aplicado á todas 
las situaciones sociales.—Medios principales 
para que no degenere, y fructifique en el indi
viduo y en la colectividad.

17 .—“Espíritu de te, ab legación y generosi
dad prácticas que ha de traducirse en todas 
y cada una de las obras de la Congregación 
y de los Congregantes.

V.—De la disciplina, puntualidad y exacti
tud en los actos de la Congregación, en espe
cial en los más inmediatamente ligados con la 
piedad.- -Medios mejores para obtenerlas.

Vi.—Del Nombre, advocación ó Título Ma
riano de las Congregaciones, para «facilitar y 
hac:er más fructífero el amor á María, base pri
mordial de sus Congregaciones.—De los Patro
nos secundarios.

Vil—Instituciones de edificación general, 
particularmente Marianas, en la Congregación; 
Guardia de honor, Laas Perennis, Comunio
nes dominicales, etc.—¿Cómo deben organi
zarse atendidas las circunstancias en las diver
sas localidades?

VIH.—De los Santos Patronos de año y nves; 
de la lectura espiritual y del calendario ecle
siástico en privado y en la Congregación.

ÍX.—El Oficio Parvo y el pequeño oficio de 
la Inmaculada; el rezo del Santo Rosario en la - 
Congregación y en particular. De otros actos 
de piedad muy propios del Congregante. (De
voción ai Sagrado Corajfón, á San José, al Pa
pa, á la Iglesia...)

X.—¿Conviene que sean públicas ó privadas 
las reuniones ordinarias de la Congregación?

Xí.—Importancia y utilidad de unificar el 
culto de María en sus Congregaciones.—Modo 
más práctico de alcanzarlo por los actos co
munes: Reuniones ordinarias, actos solemnes, 
festividades y ejercicios extraordinarios, pú 
blicos y particulares.

Xll.—La congregación y las grandes mani
festaciones piadosas: jubileos, romerías, misio
nes, peregrinaciones, procesiones, etc.

XIII.—¿Es conveniente para los fines de la 
Congregación dar expansión á los Congregan
tes en círculos de recreo, ú otra forma pareci
da, agregados á la Congregación?

XIV.— Autoridad del Director en las Con
gregaciones,—Misión de la Junta de gobierno, 
de los dignatarios menores y de Sos presiden, 
tea de sección.

XV.—Conveniencia de que todas las Con
gregaciones se organicen y rijan por un solo 
Reglamento, lo suficientemente concreto para 
sostenerlas y íurtificarlas en el verdadero es
píritu, y lo bastante amplio para amoldarse á 
las imprescindibles circunstancias.
Sección 2 S—Organización y vida de ¿as Con

gregaciones Marianas desde e¿gunio de vis
ta inteieetnai.
I.—Hasta qué punto debe intervenir la Con

gregación en la formación intelectual de sus 
miembros.—Indicación de medios para con
seguirla.

II.—Necesidad de que se manifieste y fruc
tifique el espíritu de ia Congregación en todo 
el movimiento intelectual (científico, artístico y 
literario), de los Congregantes, y manera mejor 
de lograrlo.

ííl.—Importancia de la palabra hablada y es
crita en la vida privada y pública del Congre
gante—Modos de adiestrarle en el uso de una 
y otra.

IV—-Preparación del Congregante para las 
hibores periodísticas.—¿Es ó no conveniente 
que los Congregantes colaboren en la prensa 
no católica?

V.—Convendría que la Congregación fun
dara suficientemente á todos .los congregantes 
en las cuestiones que resultan de la relación 
entre la fe y la ciencia, para que así puedan in
tervenir con buen éxito en las luchas qüe ori
gina.—¿Cómo se hará más fácilmente?

VI.—-Dado el campo preferente de acción 
por parte de los enemigos de Dios en nuestros 
tiempos, conviene sobremanera que los Con
gregantes, además de la imprescindible cultu
ra general, estén sólidamente formados en His
toria y Filosofía.—Medios para conseguirlo.

VII.—Oportunidad de tomar parte los Con
gregantes en todas las oposiciones de impor
tancia, como medio de sobresalir con eficacia 
bienhechora en todos los órdenes.—¿Qué ejer
cicios preparatorios podría proporcionarles la 
Congregación?

VIH.—Manifestación y aprovechamiento de 
la espontaneidad de las facultades de cada uno 
en las Academias especiales de la Congrega
ción.—Ventajas é inconvenientes de los xVetos 
generales de las mismas.

IX. — Medios para fomentar las bibliotecas y 
hacer provechoso el estudio de libros entre 
los Congregantes.

X.—-El Congregante autor de libros.—For
mación de una Biblioteca, hispano-americana 
de las Congregaciones Marianas.
Sección ^S—Organización y vida de ¿as Con

gregaciones Marianas óajo e¿ aspecto social.
I.—^Urgencia de que las Congregaciones Ma

rianas se consagren á las obras de propaganda 
y apostolado social, que además del perfeccio- ' 
namiento de quien las practica contribuyen al 
mejoramiento y pacificación de la sociedad en 
general.

ÍI.—Trascendental importancia de la ense
ñanza de ht doctrina cristiana á los niños, y 
mejor modo de llevarla á cabo.

IIÎ.—Conveniencia de la fundación de Con
gregaciones Marianas para jóv-snes obreros; 
medios prácticos de realrzaria y ventajas que 
pueden reportar.

IV.—Organización de Patronatcis y Centros 
obreros adaptada al modo de ser de cada lo
calidad y á las distintas edad-es y condiciones 
de sus individuos.

V.—Necesidad de la fundación y sosteni
miento de escuelas elementales y de artes y 
oficios para niñ-.js y jóvenes obreros.—Medios 
para acrecentarlas, según las circunstancias, 
con y sin el concurso personal de ios Congre
gantes en su dirección y funcionamiento.

VI.—Visitas á los enfermos y presos; modo 
de efectuarlas para que sean fructíferas.

VII.—Utilización de la prensa como medio 
para propagar el bien y contrarrestar el mal. 
—Oportunidad de la publicación de un periódi
co órgano de las Congregaciones hispano ame
ricanas.—¿Convdene que la Congregación ejer
za por sí misma el apostolado de la prensa pu
blicando diarios de gran circulación?

VIII.—Necesidad de que las Congregacio
nes Marianas propugnen la verdadera ciencia 
católica por medio de confeiencías en Ate
neos, Centros obreros. Universidades, Institu
tos científicos y donde quiera haya reuniones, 
para oponerse á la propaganda impía con que 
se explota la ignorancia y generosidad del 
pueblo.

IX.—Ingerencia de los Congregantes en los 
distintos órdenes del poder público; modo de 
hacerla eficaz principalmente cuando peligren 
los intereses religiosos y sociales.

X. — Establecimiento de Congregaciones 
Marianas para casados.—Obras peculiares á 
que deberían dedicarse.
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DESDE BERLIN
(de nuestro servicio especial)

Sumario: ¿.Alianza ruso-austro-alemana?—Alema
nia la desea.—En los centros oficiales.—Hechos 
sigoificativos.—Las diferencia.s entre Francia y 
el Vaticano.

Con caracteres que les dan bastante autori 
dad, circulan entre la gente política insistentes 
rumores acerca de una inteligencia ó alianza 
ru.so-aus tro-ale mana.

Los rumores, que según se afirma tienen só
lida base, dan como muy próximo ese pacto 
entre Alemania, Rusia y Austria. La iniciativa

de él parece tiene su origen en Berlin, si he
mos de creer las noticias que se reciben del ex- J 

tranjero, la diplomacia alemana es la que más : 
trabaja para que la alianza se lleve á efecto en j 

plazo breve; pero en los centros oficiales se ; 
niega fundamento serio á tales rumores y se ’ 
afirma que Alemania permanecerá fiel á la tri- | 
pie alianza, cuya firmeza y poderío el imperio | 
alemán está obligado á mantener en toda su 
fuerza. j

Contra las negativas de los centros oficiales, i 
están las conveniencias políticas y económicas 
del imperio, al que sería muy provechosa, al ' 
menos por hoy, una inteligencia estrechísima ; 
con Rusia. j

Además, deben tenerse en cuenta las repe- i 
tidas demostraciones de afecto que desde no ha i 
mucho vienen cambiándose entre Guillermo II i 
y el Czar, y que Alemania ha concedido incon- j 
dicionalmente su ap^'yo moral á Rusia en su 
conflicto con el Japón, hechos en que se apoyan 
para dar acogida á los rumores mencionados 
todas esas personas que verían con gusto una 
alianza rusó-alemana.

Hay quien afirma que su alianza con Rusia 
la viene persiguiendo Alemania desde hace 
tiempo, y que para intentar su realización 
aprovecha las actuales inteágencias anglo-fran- 
cesa y franco-italiana.

Dejemos que el tiempo nos diga qué hay de 
verdad en el asunto; pero en tanto reconozca
mos que existen bastantes indicios á favor de 
los rumores de que nos hacemos eco.

* *
Relativamente suscitan aquí escaso interés 

las diferencias surgidas entre Francia y el Va
ticano.

Los órganos del centro católico manifiestan 
cierta tendencia á sobornar las simpatías reli
giosas á la fidelidad política y á los sentimien
tos de nacionalidad.

Muéstranse además, esperanzados de que 
el actual estado de cosas no será muy durade
ro, por que el ministerio Combes no es in
mortal, Por otra parte, hacen observar que Ia.s 
tendencias anticlericales en Italia, han perdido 
mucho, sobre todo desde la inteligencia franco- 
italiana.

La opinión dominante en los centros políti 
eos, es que no ha lugar la intervención de ter
ceras partes en la.s diferencias entre Francia y 
el Vaticano, pues á estas dos solamente co 
rresponde arreglar el aáunto.

También se cree que lo ocurrido no tendrá 
graves consecuencias, porque tanto en Roma 
como en París, hay personas influyentes y po
derosas que se esfuerzan en arreglar rápida
mente las diferencias, lo que se espera logren 
dentro de un plazo brevísimo.

Ar^e¿.
; Berlín 22 de Mayo.
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PÁGINA AGRÍCOLA
B1 cultivo del tabaco.

i Por el ministerio de Hacienda se ha publi
cado una Real orden que tiende á preparar las 

. disposiciones ministeriales necesarias para au
torizar el cultivo del tabaco en España.

j La Compañía arrendataria de tabacos fué la 
' encargada de hacer los experimentos necesa

rios, por la misma lógica que tuvo aquel que 
i designó á la zorra para guardar las gallinas. 
1 Claro está que experiencias hechas por quien 
Î es natural que esté prevenido contra ellas no 
i podían ser muy favorables. Así y todo, las con- 
í clcsiones de la tabacalera no son absolutamen- 
■ te contrarias á la producción del tabaco en 
i España. Teme aquella que no sea remunera- 
! dor el cultivo,... Vamos, que le dan lástima los 
•' pobrecitos labradores que lo intenten.
i Comprendiendo, pues, el Ministro la nece- 
i sidad y conveniencia de poner en manos más 
: imparciales asuntos de tan vital interés para 
: la producción española, ha nombrado nueva 
t comisión para que informe sobre las bases que 
': deben adoptarse^ antes de intentar un ensayo 
: general, ordenando que efoita un dictamen á 
; la mayor brevedad y sienapre antes de Febre 
I ro de 1905,'época de la siembra venidera.
í El df-seo es plausible, la orientación buena, 

porque sobre las ventajas que representa siem
pre el aumento de la riqueza nacional, se une

que éste es el verdadero camino de llegar á 
nuestra emancipación económica y, por ende, 
á la mejora de nuestros cambios...

C. Lorente.

Se nos ruega hagamos constar que algunos 
niños,... no muy niños por cierto, han tomado 
ahora como detracción el apedrear las acacias 
que hay en varias plazas de la ciudad, con el 
fin de coger las flores de que ahora están ador
nados dichos árboles.

Pero como resulta que las piedras unas ve
ces darán en los árboles y otras en... la cabeza 
de cualquier vecino pacífico... /veiayf nos pare
ce que sería de un gran efecto se «sentara la 
mano» á dichos niños... no muy niños, para que 
dejen esa distracción, sencilla, no cabe duda 
pero de muy mal efecto para el que resulte al , 
guna vez escalabrado.

....^.^^^----------------
En carteles de todo lujo henaos visto anun

ciada la corrida que el’día 7 del próximo mes 
de Junio se celebrará en Arévalo con motivo 

1 de la feria.
Se lidiarán cuatro toros de la ganadería de 

Oñoro, que serán estoqueados por Tempiaito 
y Negrete.

La corrida dará principio á las cuatro y me
dia de la tarde.

La Gaceta de Madrid, publica una Real or
den del ministerio de la Gobernación, relativa 
al funcionamiento de las Juntas locales, respec
to á la inspección que les está encomendada 
por la ley de 13 de Marzo de 1900, sobre el 
trabajo de mujeres y niños. :

A La ciática y el reumatismo articu'ar se curan 
irremisiblemente con las inyeciones hipodér- 
micas de suero oxigenado, que en la Clínica 
abierta al [)úblico en las Aguas Oxigenadas de. 
Retiro están logrando éxito realmente prodi
gioso.

Se remiten á provincias los aparato.*? inyen- 
tores. Pídanse más detalles,—Directores de las 
Aguas Oxigenadas.- -Reíiro.---Madrid. ^

Acompañado de su hija Herminia ha regre. 
sado de Madrid D. Alejo Salvadlos.

También ha regresado la familia de D. Ri
cardo Herrero.

Han sido detenidos y puestos á disposición, 
del juzgado municipal de Madrigal, P'ermin 
Zurdo Alogero y Guillermo González Manso, 
como presuntos autores de un robo frustrado 
en una bodega de la propiedad de D. Alejan
dro Represa.

Tenemos noticias de que se hallan aproba
das las nóminas del personal de maestros de 
esta provincia correspondientes al presente 
mes y que su pago se verificará el día l.® del 
mes próximo.

En el pueblo de los Llanos, de esta provin
cia, se halla despositada una yegua de ignora
da procedencia.

V Ni ante las furias del potente Eolo, 
^Ni ante Marte guerrero,

Dejaré de decir al mundo entero 
Que es el Licor del Po¿o 
Dentífrico eficaz y verdadero.

Hemos tenido el gusto de saludar en ésta, 
á nuestro querido amigo y compañero en la 
prensa, D. Fernando Gillis. 

-------- ---------------
De la dehesa titulada Monteagudillo, térmi

no municipal de Robledo Chávela, han desapa
recido dos caballerías de la propiedad de Ber
nardo y Miguel Cea, vecinos de dicho pue
blo, suponiéndose hayan sido robadas.

Ayer llegó de Madrid á donde regresará 
hoy, D. Manuel La Cerda, hijo político del ge- g 
neral Sr. Manglano.

Los perceptores de clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la 'l'esorería de 
Hacienda de esta provincia, pueden hacer 
efectivos los correspondientes al mes actual en 
los días que á continuación se expresan, no
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haciéndose cada día otros pagos que los de la 
nómina expresamente fijada para el mismo.

Día I de Junio de 1904.—Retirados.
Día 3 de idem.—Montepío militar.
Día 4 de Ídem.—Montepío civil, Remunera

torias y Jubilados.
, Día 6 de idem.—Retenciones, incidencias y 
todas las anteriores sin distinción.

Han salido para la corte, D. Santos Crespo 
y D. Manuel Amezúa.

NOTABLES EFECTOS
El mareo de mar, la dilatación del estómago 

vómitos, pirosis, acedías, aguas de boca, dia
rreas, disenterías y pesadez gástrica, se curan 
■con el Llixir Pslomacal de Saiz de Carlos.

Se encuentra en ésta el misionero de San 
Vicente de Paul, R. P. Arnaiz y de Arévalo 
ha ilegado el R. P. Fr. Jacinto Rodríguez, del 
convento de San Antonio.

Con verdadero gusto nos hemos enterado 
de que el Royal Cinematógrafo de París, el 
cual está haciendo furor en la corte y en las 
grandes capitales nos favorecerá con unas 
cuantas representaciones en Avila, en el teatro 
principal.

Siendo un espectáculo grandioso que gusta 
á todo el mundo, aseguramos que esta pobla
ción en masa acudirá á dicho coliseo.

Ha salido para Segovia el capitán de la 
guardia civil D. Ciríaco Martín.

/\LA FLOR DE CASTILLA
POSTRES DBA DIA 

Merengues ds Vainilla. ^^"^

El Bohbfi oficial de ayer empieza la publi
cación de instrucciones y modelos para el per
cibo, abono y justificación de los gastos de 
material de las escue’as públicas, con el fin de 
que llegue á conocimiento de los Habilitados 
y Maestros, en cuanto se relaciona con la per
cepción, distribución é inversión del referido 
materia!, con sujeción estricta á los modelos 
aprobados por la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

¡POBRES LABRADORES!
Dice nuestro colega La Ley:
«Resulta de la estadística publicada recien- 

teniente por la Dirección general de los regis
tros que el año 1895 ^e hicieron préstamos 
con pacto de retro sobre fincas rústicas 
valor de 14.2OO.OOO pesetas, efectuándose 
liberaciones solo por 2.7OO.OOO.

Los préstamos con hipotecas de bienes 

por 
las

ru«
rales é interés mayor del 6 por lOO fueron en 
número de 5-58o por la suma de 19 millones 
y medio, y el cotai de estas operaciones ascen
dió á 11.744 pc>í' 114.800.000 pesetas, inclu
yendo en estas cifras los préstamos sin interés 
alguno manifiesto, ó sea aquellos en que la 
usura, avergonzada de su monstruosidad, no 
quiso presentarse desnuda.

Parecidos á estos datos, correspondientes á 
1895, son los de 1896 y 1897, que es el último 
año que alcanza la referida estadística ó traba
jo demostrativo de que la propiedad rural va 
á pasos de gigante á las manos muertas de los 
prestami.stas.»

ENFERMOS DEL ESTÓMAGO
Pesetas 3*50 caja (antes lo reales) Perla 

Psíomacal Fernández Moreno, conocida en 
todo el orbe porque cura el estómago. Indivi
duos que llevaban padeciendo más de 20 añjs 
y que estaban cansados de usar ejemplares de 
otros preparados, sin obtener con ellos más que 
un pequeño alivio á las primeras tomas debido 
al cabnanie que contienen, han curado radical
mente las acedías, dispepsias, gastralgias, ca
tarros y úlceras del estómago é intestinos, dia
rreas, vómitos y cuanto revela malas digestio
nes con dos cajas Per ¿a Ps¿omaea¿. Abre el 
apetito, nutre al débil y es un gran digestivo.

3‘78 pesetas se remite. R. PTrnández, Sa
cramento, 2, Madrid y principales farmacias.

itMlJ BE KSreWS ÜIIITÍS
Primer ejercicio: Francés y Dibujo.

Día 26.—Fueron aprobados D. Luis Dergui 
López Cuervo y D. Santiago López Pila.

Presentaron certificado de haber aprobado 
en otras Academias, D. Emilio Cuixart Luñol, 
D. Fernando Rodríguez Barlado y Martínez y 
D. Segundo Gallego de la Granja.

Segundo ejercicio: Aritmética y Algebra.
Se presentaron 6 y fueron aprobados don 

Francisco de Asís Juste con 13 y 13*20, don 
Ramón Rodríguez Llamas con g‘2O y 9*40 y 
D. Enrique Correal y Mata, aprobado con 9 
en Aritmética y pendiente para hoy del exa
men de Algebra.

En tercer ejercicio no se presentó ningún 
aspirante.

Madrid 26

D© política.

Bajo la presidencia del Rey se ha celebrado 
en Palacio el Consejo.

El Sr. Maura informó á S, M. de los asuntos 
más culminantes en el extranjero durante los 
últimos ocho días, especialmente el conflicto 
entre el Vaticano y Francia y del pendiente 
entre Rusia y Japón.

En cuanto á política interior el Sr. Maura, 
ha trazado ante el Rey las principales lineas 
del programa que lleva al Parlamento el actual 
Ministerio.

El Presidente ha dicho á los periodistas que 
este programa se reduce á la aprobación del 
proyecto de alcoholes, que considera impor
tantísimo; á 11 de la reorganización de Arse
nales y Administración local.

Hay en proyecto discusiones de otras leyes; 
pero estas son ya de interés secundario.

Eírma ele i Bey.
Después del Consejo firmó S. M. los siguien

tes decietos. .
De Gobernación.—Convocando á elección 

de un senador por la provincia eclesiástica de 
Valladolid para el 19 de Junio próximo.

- Nombrando jefe de Administración ci
vil de primera clase, oficial mayor del 
terio de la Gobernación, á D. Román 
Bernal.

—Idem de Administración civil de 
ciase, oficial de la de tercero de dicho 
tamento, á D. José Dio y Más.

minis-
Martín

cuarta 
depar-

De Estado.— Autorizando la pre.sentación á 
las Cortes del proyecto de ley fijando los pre
supuestos de la.s posesiones españolas del Afri
ca Occidental para Í905.

El asTxnto ele tMarmooos.
Le Siéc/e^ ocupándose en extenso artículo 

del tratado anglo francés, dice que la mala 
impresión causada por dicho tratado en España 
no tiene fundamento, porque del artículo 8." del 
Convenio resulta claro que, lejos de haberse 
desconocido los intereses de España por las 
Cancillerías de París y Londres, habían tenido 
éstas buen cuidado de hacer oficial y expresa
mente de aquellos verdadero reconocimiento 
internacional á lo q<ie obedecen las inmediatas 
negociaciones entabladas entre Francia y Es
paña.

Le Siée/e añade que á la hora presente es 
posible que se haya llegado á un acuerdo que 
demuestre ¡as excelentes disposiciones del Go
bierno francés respecto á la nación vecina y 
á la a.mistad hacia el Rey Alfonso y sus mi
nistros, los cuales seguramente se mostrarán 
satisfechos con tal convenciiniento.

VARIAS NOTICIAS
La ex, Emperatriz Eugenia.

Por telegrama del Gobernador de Cádiz se 
sabe que la ex Emperatriz Eugenia ha llegado 
hoy á aquel puerto desembarcando v reco
rriendo poco después la población.

Luego marchó en el expreso con dirección 
á Sevilla.

La maleta ele VllSaverclo.
Según manifestaciones del Conde de San 

Luis, el Sr. Viliaverde, se propone entablar | chos cruceros para la guerra.

proceso con motivo del incidente que le ocu
rrió anteanoche en la estación y del que ya di 
cuenta detallada á ese Diario.

La querella no irá dirigida contra el vigilan
te ó guardia de la Sociedad de Cazadores, que 
le detuvo, sino contra quien le confía tal mi
sión.

El Fley socio del Ateneo.
D. Alfonso XIII mostró anoche, después de 

la conferencia, deseos de figurar en la lista de 
socios del Ateneo, y en efecto, anoche mismo 
quedó firmada la presentación que se aproba
rá en la próxima junta.

Emilio Tlinillier*.
Ayer, á las tres de la tarde, desembarcó en 

La Coruña, procedente de la Habana, desde 
donde le condujo el vapor Ckaffi^ag-ne, el emi
nente actor español Emilio Thuillier, quien en 
el día de mañana se encontrará en Madrid.

TELEKSAMAS
I>e Valertoia. — SxpeídLientes con

tra concejales.—Protestas á nn 
plazo. — Tenstores d,e dLesórde-

Madi’id 26, 9 n.

Bajo la presidencia del Secretario del Gober
nador, se ha reunido hoy el Ayuntamiento en 1 
sesión extraordinaria para conocer los conce- S 
jales los cargos que contra ellos resultan en el í 
expediente instruido por el Gobernador para ¡ 
suspender la mayoría. 1

Un concejal pidió que salieran del Ayunta
miento la policía y la benemérita, lo que apro- | 
baron en seguida los demás, siendo desalojado 
el salón.

Habiendo dicho el delegado del Gobernador 
que los concejales tienen seis días para contes
tar á los cargos, los concejales presentaron una 
protesta al plazo, protestando además en for
ma ruidosa. ■

Se ha leído un bando del Gobernador, di- ! 
ciendo que todo grupo mayor de cinco perso- | 
ñas será disuelto por la fuerza. I

Se teme que la excitación de los republica- ; 
nos de la Unión sea causa de disturbios,— !
Abnodóóar.

Explosión ©rx xxixa mina.
Madrid 26, 11*30 n.

Comunican de Hamsburgo que á consecuen
cia de una explosión de grisú han sido sepul
tados en una mina 50 obreros, de los que has
ta ahora, se han extraído 7, ya cadáveres.— 
CorresponsaL
Los i-opxiblicaixos aixt© las ’C'or*- 

tes.—iVloixteno y Oaxxalojas.
Madrid 27, 1 m.

Hoy se reunirán los diputados republicanos 
con objeto de acordar la conducta parlamen
taria que han de seguir en las Cortes, ante lag 
alusiones de que tienen que ser objeto en vista 
de la disparidad de criterios demostrada por 
los diputados de la minoría en sus campañas 
de propaganda.

Para darse explicaciones y ponerse también 
de acuerdo respecto á las tareas parlamenta
rias é intervención que en ellas ha de tener 
la minoría liberal democrática, ayer conferen
ciaron cordialmente Montero Ríos y Canalejas, 
quienes aseguran que no les separa diferencia 
alguna, sin embargo de lo que esta noche se 
ha hablado en contrario.—Corres/foasaL

El Bey oix las Acadermlas.—Eix 
la de iVtedic¡ixa.--Beo©pc óix del 
Oí-, rixiex'tas — A la de Oieixoias. 
—Becepcióix de JMaixx^a.

Madrid 27, 2 ni.
Siguiendo el Rey decidido á demostrar sus 

preferencias y entusiasmos por la vida intelec
tual, además de sus visitas á todos los Centros 
de Instrucción, Universidad, Ateneo y Acade
mias, se propone, según anunció anoche, asis
tir mañana á la recepción del Dr. Huertas en 
la Academia de Medicina y al siguiente do
mingo á la del ilustre Maura en la de Cien
cias.—Corresponsal.
r>© la ^LieiT-;i.— \ cLivíOsíícioii de 
l>ax*43os.—Oaballos pami el japón.

Madrid 27, 3 m.
Según The Timei se asegura por conducto 

fidedigno que los rusos están gestionando con 
la República Argentina la adquisición de mu-

Comunican de Melhouroe que ha sido en 
viado á Nagasaki gran número de caballos aus
tralianos, coñ destino á la caballería japonesa. 
—A/modóáa r.
Batalla importante.-----Eérdidas 

rosas y japonesas.—¿Otro lon- 
qne japonés á piqne.

Madrid 27, 5 m.
La prensa de París inserta un despacho de 

Port Arthur, en el que se dice que el general 
Ruso Pook consiguió llevar á los japoneses 
á un desfiladero próximo á King-Chen, disper
sándoles después á cañonazos.

Los rusos perdieron 140 soldados y un capi
tán, creyéndose que las pérdidas japonesas 
fueron mucho mayores.

—Circula el rumor de que cerca de Dalny 
ha sido echado á pique un barco de guerra ja
ponés. La noticia es de origen chino.—A/mo- 
dóóar.

Bolsa de Madrid.
Interior............................................
Amortizable al 5 por loo...........
Acciones del Banco.....................
Acciones de Tabacos.................

CAMBIOS
París á la vista.............................
Londres á la vista........................

76*05
95‘9O

481*85
426*00

38*65
34‘8o

El Corresponsal.

SeCCIÔN MEaCANTlL
Avila 2G de Mayo de 1904.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

Trigo de 47 á 48 rs. fanega.
Centeno, de 37 á 38, precio nominal porque no se 

registran entradas.
Cebada, de 29 á 30,
Algarrobas, de 39 á 40 pecio también nominal.
Sarina 1,* extra, «istema cilindro, á 19 rea- 

i«e arroba.
ídem de 1.* S. de piedra, é, 18*50.
ídem de 1.”’ P. á 18.
ídem d« 2.** p. ,4 16*50.
Salvados do 8 á. 10 reales arroba según clase.

S tiff vicio d«i 1X1'4 ««tarosí cory®spensMl«í3

Mediua del Catfipo(Valladolid).
Hoy han entrado 600 fanegas de trigo, ven

diéndose de 46 á 46 1{2 reales las 94 libras.
Cebada 800 id., de 26 á 27 id.
Algarrobas 40 id., á 40 id.
Tendencia baja.
Buen tiempo.
Los sembrados han mejorado.

SESSIO» RÊUGWSA.
■ fían so ral.

Sábado 27.—Saa Germán.
GulíJOS;).

Eu las Reparadoras se expondrá el Santísimo á 
las siete, luego la Misa y á las cinco mes dé María 
y Reserva.

En San Vicente sigue el mes de Mayo y nove
na: predicará un R. P. Eranciscano.

En Sinto Tomás y la Santa la Misa á la Virgen 
y en ésta salve á las siete y media

En San Pedro Felicitación Sabatina al anoche
cer.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre.

Visita de La Corte de María Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Martín.

y Quina con Abrótano, S. Sana.—Es- 
preparado se recomienda á todos aquellos 

que por cualquier causa vengan apreciando la 
pérdida sucesiva del cabello, siendo un pro
ducto que limpia la cabeza como ninguno de 
sus similares, haciendo desaparecer la caspa.

Pídase en las perfumerías y en la farmacia 
del Mercado Chico. /

Pesetas 1*50 frasco. —'

'y^ Se vende un coche familiar muy 
fuerte y en buen uso; se dará arre
glado. Razón, Alcázar, 5, principal.

^ II—20

IMPORTANTE
En ÎOS despachos de Zacarías, 

plaza de Abastos, cajón núm. 6, y 
en el de su propiedad, Reyes Católi
cos núm. 38, se sirve el cordero á 
pesetas V40 kilo y las chuletas á 
V50 idem. -^z?’

AYSÍíA—Típosraíitt da Sacas or es da A. Jimén»».
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TOS RÊBEEOÊ, GRONtCÂ Ó RSCîENTE

SECCION D ANUNCIOS

w

(A. 133.3© de Sroiïioforxxio y Clorhidxato de Heroína.)Compañía española de seguros contra incendios á prima fija æ
FUNDADA EN AGOSTO DE 1855 É

REPRESENTACIÓN EN TODAS LAS CAPITALES DE PROVINCIA g 
AvitA—D. Felipe Llamas.—Daga® de Alba, 6 '^^'^

Alivia en el acto y cura toda clase de afectos bronquiales. Los ca
tarrosos, los tísicos, los asmáticos, los disnáicos y cuantos padezcan 
ronquera, fatiga ó expectoración, deben usarlo como remedio radi
cal, seg'uro y exclusivo. Z'^îcii3i^ pstsíiillsiítS d© i^iisaíl foi^suuxo» p^irOi 
VÍ^'J©3^OS' Le venta en todas las farmacias.

»’
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VIAJES RÁPIDOS A MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES
(SIN ESCALA EN EL BRASIL)

THE ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY 
MALA REAL iNGLESA

COMPAÑIA DE VAPORES, CORREOS PAQUETES, REALES INGLESES
El magnifico vapor de gran porte nombrado:

s

5 s
K

ñ.

Saldrá de este puerto el día 2 de .lunio. admitiendo carga y pasajeros 
para Montevideo y Buenos Aires. Cocina esmerada y se da a bordo excelen
“ KiinS'SW» i.... » Bill-, URBE ; œi«a

_ Plaza Circular, 3.-En Vitoria á D. Donato Araujo, Estación, ^JE^^ 
5 o’ueria.
áikB«»«asB¡5W5narj!^^

"d

LA BENDICION APOSTOLICA
Fsta oraoia espiritual, con Indulgencia Plenaria para la hora de la muerte, 

es concedida por N. S. Padre Pió X, á favor de la persona que la solicita y oe 
q consanguíneos y afines, hasta el tercer giado.^ u
Se expide por el Vaticano; firmada y sellada, sobre magnifico dipmma or « ¡

do con peci^Ia fotografía dé Su Santidad de tamaño 33 por 51 centímetros, , 

expedición y correo, es el siguiente: ■■
Sobre fotografía en negro 10 ptas. J

» » » color 12 » j
Los que deseen obtener dicha Bendición y fotografía, (

Administración de este DIARIO, acompañando el indicado impor e. J -

^ OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES

CON MOTIVO DE LA RECIENTE CORONACION DE ALFONSO XIII

Tenemos el p-usto de ofrecerles una preciosa lámina de gran tamaño, de 120 centímetros de 
ancho por 87 de alto á la que acompaña un libro biográfico, que contiene los datos más culmi
nantes de la Historia de España, titulada

CUADRO SINOPTICO DE LOS REYES Y JEFES DE EST ADO ESPAÑOLES

Contiene los retratos de ios Reyes .y Jefes de Estado por orden cronológico, desde Ataulio, 
orimer rey godo, hasta Alfonso XIII. Al pié de cada retrato va la nrma ó sello respectivo desde 
que los reves empezaron á usar de algún signo ó autógrafo en sus documentos. 

Dicho cuadro histórico contiene II4 retratos de tamaño 6 centímetros y meiio de alto por 
6 V medio de ancho y varios otros datos de gran interés. 

be manera que el cuadro resulta una crónica viva de ios soberanos españoles. .,
Son los retratos más exactos y parecidos que se han publicado sacados por distinguidos artis

tas de las monedas, medallas y de los cuadros existentes en los Museos dei Estado.
Bastará filarse en los del siglo XIX para buena garantía de los demás.

riiadro sinóptico tiene por, orla y ornamento una p«-rcion de datos gráficos, cutiosos 
é iSeresantes, como sLn: los 49 escudos de las provincias, los escudos regionales, el ^scuoo na
cional y eireal, 12 coronas heráldicas, 14 cruces honoríficas y las 8 indicaciones de los colo.tu 

^^TMes'son los datos históricos que contiene, que resulta un claro resumen de nuestra historia 
un tratado de gran utilidad para consulta é instrucción, y muy digno para decorar cualquiera de 
iSubRacionS de todas ¿ familias, toda vez que dicha lámina y hbro tienden inconsc.entc l 
mente á retener en la memoria los datos históricos que condenen debido a lo agradable y dis
traído que le hacen los II4 retratos con las firmas y sellos autenticas, sacadas de antiguos docu- 
mendos así como igualmente los escudos, coronas y las grandes cruce.s honoríficas.

AZ cuadra /liáro, ^^ueden adquirirla ?iunes¿ros leeíarespor d precia
X fas señares suseripiares de /uera que leuga que mandarse far carrea ceríi/icada 3 ^O peseías 

que deáeu mandar en ¿iéranca a esía Aamiuielración.

Esta casa muy agradecida á la distinción constante ,jue el público la guarda para toda sus 
co^n, en os diferentes articulos que trabaja, tiene acordado hacer grandes concesiones cuan- 
dJTe trite de ventas importantes de los mismos, que puede facilitar en condiciones mmejorable» 
por la importancia de sin compras y que detalla á continuación. , 
^ Papeles pintados para el decorado de habitaciones, de toaos ios estilo.. _ 

Baldosín de cemento para frisadas y pavimentos, de las raás reputadas fábricas. . 
Lmoleum inglés para pisos (ó sea alfombrado de corcho) de calidades inmejorab.es. / 
Transparentes de cuantas medidas se necesiten y estilos se deseen.
T francesa para decorar habitaciones.
Es el articulo más perfecto y similar á los ricos cueros de Córdoba; pudiendo s^J^r am 

Idén con ventaja en precios, duración y solidez á toda clase de maderas en el empleo de techos

blieoÍY íaZAptrUolareU resolviendo el problema de hacer crrstales de colores á una precio

"ÀÎ.îX7FS"s:ru,nïï í. ,„„.,„.„,,„.»..,«=....... 

precisos para el decorado interior de toda edificación.

dirección
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i?T MIWPKRO DSL A GBÏ COLT OB.LL A i X * * ^^^ aCCIDEHTES y MtrEBTE DEE GANADO, INCENDIO Y PEDRISCO-

COMPAÑIA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA

PRIMAS EN cartera 85,527 PESETAS

3 G G X O N ';^^^^-^^--^--^^^^^ CABALLEROS, ,3. AVILA-SE SOLICITAN AGENTES 
Dcícgsóo en esta provincia. SK-it.?. J
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